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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ABIERTO DFT-05/2022 CON NÚMERO DE CONTRATO ASIGNADO POR EL

MÓDULO DE FORMALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS 2022-A-L-NAC-A-A-16-149-00004150 RELATIVO

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN TLAXCALA

EJERCICIO 2022 , QUE POR CONDUCTO DE LA DELEGACIÓN FEDERAL EN TLAXCALA , REPRESENTADA POR ILIANA

CASTILLO ALGARRA , EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DEL DESPACHO / JEFA DE LA UNIDAD JURÍDICA , EN ADELANTE

"LA REPRESENTACIÓN" Y, POR LA OTRA, MULTILIMP Y ASOCIADOS SA DE CV , EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR",

REPRESENTADA POR LISSETTE ALEJADNRA VELAZQUEZ LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL A

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1. El contrato abierto número N° DFT-05/2022 con número de contrato asignado por el Módulo de Formalización de Instrumentos

Jurídicos 2022-A-L-NAC-A-A-16-149-00004150, que se modifica en lo subsecuente el "CONTRATO PRINCIPAL", se adjudicó

mediante un procedimiento de Licitación Pública y medio electrónico de carácter nacional con número de expediente: 2406325 y

número de Procedimiento: LA-016000973-E1-2022 realizado al amparo de lo establecido en los artículos 126 y 134 de la

constitución política de los estados unidos mexicanos; 24, 25, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 37, 45 y 47 de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante la "LAASSP", y los artículos 81, 82, 84 y 85 de

"RLAASSP" y al acta de fallo de fecha 18 de febrero de 2022.

2.En la cláusula segunda del "CONTRATO PRINCIPAL", se estableció que precio unitario mensual la cantidad de $19,000.00

(DIECINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional antes de impuestos, el monto total mínimo del mismo es por la

cantidad de $76,000.00 (SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional antes de impuestos, más la cantidad de $

12,160.00 (DOCE MIL CIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N), por concepto del Impuesto al Valor Agregado del 16% (Dieciséis

por ciento), dando un MONTO MÍNIMO TOTAL de $88,160.00 (OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M.N.) y

el monto total máximo del mismo es por la cantidad de $190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) en moneda

nacional antes de impuestos, más la cantidad de $30,400.00 (TREINTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N), por concepto

del Impueso al Valor Agregado del 16% (Dieciséis por ciento), dando un MONTO MÁXIMO TOTAL de $220,400.00 (DOSCIENTOS

VEINTE MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N).

3.El 29/03/2022, "LAS PARTES" formalizaron a través del Modulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, el "CONTRATO

PRINCIPAL", numero abierto DFT-05/2022 con número de contrato asignado por el Modulo de Formalización de Instrumentos

Jurídicos 2022-A-L-NAC-A-A-16-149-00004150, cuyo objeto es la prestación del Servicio de Vigilancia y Seguridad.
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4.En términos de lo establecido por el artículo 52 de la "LAASSP", "la representación" cuenta con la aceptación manifiesta de "EL

PROVEEDOR" de acuerdo con el comunicado de fecha 1 de noviembre de 2022, para dar continuidad a los servicios en los mismos

términos y condiciones pactadas originalmente, asimismo "EL PROVEEDOR" está conforme con los términos de la modificación del

"contrato principal" que versa en la ampliación de la vigencia y aumento del monto, lo anterior garantizando mantener el precio y la

calidad de los servicios del "CONTRATO PRINCIPAL". 

5.Mediante el oficio número ORE/TLAX/2042/2022 de fecha 28 de octubre de 2022, la C. Iliana Castillo Algarra, Titular de la Oficina

de Representación del Estado de Tlaxcala, hace referencia al Servicio de Vigilancia y Seguridad por lo que requiere y determina la

ampliación de la vigencia y aumento del monto, en los términos y condiciones originalmente pactados.

6. El 31/03/2022 . "LAS PARTES" formalizaron el contrato a través del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos el

contrato número DFT-03/2022 con número de contrato asignado por el Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos

2022-A-L-NAC-A-A-16-149-00004150 cuyo objeto es SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LA OFICINA DE

REPRESENTACIÓN EN TLAXCALA EJERCICIO 2022

DECLARACIONES

1. "LA REPRESENTACIÓN" declara que:

1.1. Es una "REPRESENTACIÓN" de la Administración Pública Federal, de conformidad con los artículos 1, 2, 26 y 38 de la Ley

Orgánica de la Administración Pública Federal, cuya competencia y atribuciones se señalan en el artículo 32 bis del propio

ordenamiento legal citado, modificada mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de noviembre del

año 2020.

1.2. Conforme a lo dispuesto por lo dispuesto en el artículo17 Bis, 18 y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal, octavo y décimo tercero transitorios del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 5 fracción XIV y 84 párrafos primero y segundo del Reglamento

Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y oficio número 00486 de fecha 10 de junio de 2022, en

suplencia por ausencia definitiva del Titular de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Tlaxcala, previa

designación, la C. ILIANA CASTILLO ALGARRA , en su carácter de ENCARGADA DEL DESPACHO / JEFA DE LA UNIDAD

JURÍDICA , con R.F.C CAAI7409158Y2 , es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el

presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad

de elaborar convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con lo establecido en el artículo 84, séptimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscribe el presente instrumento la C. MARLA MORENO HERRERA , en su

carácter de JEFE (A) DE DEPARTAMENTO U HOMÓLOGO (A) , con R.F.C MOHM761226R7A , facultado para administrar el

cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto de "EL CONTRATO PRINCIPAL" y las modificadas por este convenio

modificatorio, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un

comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR", para

los efectos de "EL CONTRATO PRINCIPAL" y del presente convenio modificatorio, encargados del cumplimiento de las

obligaciones contraídas en los instrumentos jurídicos antes señalados.

1.4. La formalización del presente convenio modificatorio tiene por objeto la ampliación de la vigencia y aumento del monto del

"CONTRATO PRINCIPAL", el cual se realiza de conformidad con lo señalado en el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 91 y 92 del Reglamento de la Citada Ley y la cláusula quinta Modificaciones del

"CONTRATO PRINCIPAL".
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1.5. "Para cubrir las erogaciones que deriven del presente convenio modificatorio, se estará a la Disponibilidad presupuestaria del

ejercicio fiscal 2023, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos,

que para tal efecto se señalen en el decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023, Aprobado

por la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en la partida presupuestal correspondiente de cada programa,

mediante las afectaciones presupuestales y conforme al calendario que en su caso se determine. Cabe hacer mención que los

recursos del "contrato principal" fueron autorizados para ejercerlos mediante suficiencia presupuestaria número 00293, , con folio

de autorización 954, de fecha 1 de marzo de 2022, emitida por la Unidad de Administración y Finanzas, a través de la Dirección

General de Programación y Presupuesto.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N°

SMA941228G12

1.7. Tiene establecido su domicilio en Calle 37, No.403, Col. La Loma Xicohtencatl, Tlaxcala, Tlaxcala, C.P. 90062, mismo que

señala para los fines y efectos legales del presente convenio modificatorio.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. La personalidad y facultades con que se ostentó su representante en "EL CONTRATO PRINCIPAL" no han sido

modificadas, por lo que la C. Lissette Alejandra Velázquez López, en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades

suficientes para suscribir el presente convenio modificatorio, lo cual acredita mediante poder notarial número catorce mil

quinientos sesenta y siete, volumen número doscientos cincuenta y dos de la notaria pública, número 11 del Estado de Chiapas,

mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitadas ni revocadas en forma alguna.

2.2. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en CALZADA SAMUEL LEÓN BRINDIS NO. 1070-E,

COLONIA CAMINERA, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, C.P. 29090

3. De "LAS PARTES":

3.1. Que es su voluntad aceptar las cláusulas pactadas en "EL CONTRATO" que no han sido modificadas por el presente

convenio modificatorio y manifiestan que es su voluntad continuar obligándose por medio de las mismas, salvo que por el

presente instrumento se disponga su modificación por obligación distinta, para lo cual se reconocen ampliamente las facultades y

capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna. Por lo que de común acuerdo el

presente acuerdo de voluntades se rige al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.

El presente convenio modificatorio tiene por objeto ampliación de la vigencia y aumento del monto del “CONTRATO PRINCIPAL” en

función de lo que se manifiesta en los antecedentes 4 y 6 del presente Instrumento en consecuencia "LAS PARTES" acuerdan la

modificación de las cláusulas Segunda de los Montos y Precios y Cuarta Vigencia para quedar en los términos siguientes:

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS

En el "CONTRATO PRINCIPAL" "LAS PARTES", establecieron como precio unitario la cantidad de $19,000.00 (DIECINUEVE MIL 

PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional antes de impuestos, el monto total mínimo del mismo es por la cantidad de $76,000.00 

(SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional antes de impuestos y el monto total máximo del mismo es por la
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cantidad de $190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional antes de impuestos.

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del SERVICIO DE VIGILANCIA

Y SEGURIDAD PARA LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN TLAXCALA EJERCICIO 2022 , por lo que "EL PROVEEDOR" no

podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

En consecuencia, de la modificación al "CONTRATO PRINCIPAL", el monto extra que pagará “LA REPRESENTACIÓN” a “EL

PROVEEDOR” por el Servicio de Vigilancia y Seguridad será por la cantidad de $44,080 (Cuarenta y cuatro mil ochenta pesos

00/100 M.N..) dicha cantidad incluye IVA, en términos de la propuesta económica de “EL PROVEEDOR”.

Derivado de lo anterior, la cantidad total que pagará “LA REPRESENTACIÓN” a “EL PROVEEDOR”, por la prestación de los

servicios del "CONTRATO PRINCIPAL" más el presente instrumento jurídico, será por la cantidad de $264,480.00 (Doscientos

sesenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.) Incluido el 16% del IVA., que corresponde a la suma del

"CONTRATO PRINCIPAL" y el presente "CONVENIO MODIFICATORIO", en el entendido de que la cantidad que se adeuda a “EL

PROVEEDOR” es únicamente la que se genere por los servicios requeridos y devengados al amparo de este "CONVENIO

MODIFICATORIO".

TERCERA . PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA

El plazo de ejecución del presente convenio modificatorio será del 01/03/2022 y hasta el 28/02/2023.Derivado de lo anterior, "LAS 

PARTES" acuerdan que, a partir de la ejecución del presente instrumento, la cláusula cuarta Vigencia del "CONTRATO PRINCIPAL" 

se entenderá modificada en los siguientes términos: 

CUARTA. VIGENCIA 

La vigencia del presente contrato abierto será del 01/03/2022 y hasta el 28/02/2023 sin perjuicio de su posible terminación 

anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. 

QUINTA. GARANTIA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a "LA REPRESENTACIÓN", dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de 

su firma, la modificación a la garantía otorgada inicialmente, respecto a las obligaciones contraídas en "EL CONTRATO 

PRINCIPAL", a favor de la TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas del presente instrumento jurídico, por un monto equivalente al 10.0% (Diez por ciento) de la cantidad total 

indicada en la cláusula segunda y por el periodo de ampliación de la vigencia señalada en la cláusula tercera, ambas del presente 

convenio, en la que se estipule que se otorga de manera conjunta, solidaría e inseparable de la garantía otorgada inicialmente, lo 

anterior con fundamento en el artículo 94 del "RLAASSP". Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la 

garantía de cumplimiento se realice de manera electrónica. 

La fianza deberá presentarse en Calle 37, No. 403, Col. La Loma Xicohtencatl Tlaxcala, Tlaxcala, C.P. 90062, en la cual deberán de 

indicarse los siguientes requisitos: 

1. Expedirse a favor de la TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN y señalar su domicilio; 

2. La indicación del importe total garantizado con número y letra; 

3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato, en el presente convenio 

modificatorio y sus anexos, así como el presente instrumento. 

4. La información correspondiente al número de contrato y convenio modificatorio, su fecha de firma, así como la especificación de 

las obligaciones garantizadas; 

5. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución afianzadora, así como sus domicilios 

correspondientes; 

6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, y continuará vigente 

durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la 

autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe 

confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados; 

7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de
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Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos 

previstos en el artículo 283 del propio ordenamiento; 

8. La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "LA REPRESENTACIÓN" otorgue el documento 

en el que se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir 

Saldos a cargo de "EL PROVEEDOR", la liquidación debida; 

9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la indivisibilidad de ésta, por lo que en caso de 

incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la garantía de cumplimiento; 

10. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que cumplirse con los requisitos 

establecidos en las disposiciones generales en materia de funciones de tesorería, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 

30 de noviembre de 2018, y el acuerdo por el que se modifican las disposiciones generales en materia de funciones de Tesorería, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 2019; y 

11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia. 

 

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones siguientes en forma expresa: 

1. "Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se 

pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de 

ejecución del convenio modificatorio. 

2. "La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 282 de la Ley 

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para 

el paso del cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la 

póliza de fianza requerida."; 

3. "La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera expresa y por escrito de “LA 

REPRESENTACIÓN."; y 

4. "La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue 

prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de "LA LA REPRESENTACIÓN" para el cumplimiento total de las obligaciones 

que se garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas." 

 

De no cumplir con dicha entrega, "LA REPRESENTACIÓN" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de 

Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de la "LAASSP".La garantía de 

cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", derivada de 

sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "LA 

REPRESENTACIÓN" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la 

garantía de cumplimiento. 

 

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva 

independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como 

que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, 

hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente. 

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales por parte de "LA REPRESENTACIÓN", de conformidad con el trámite de liberación de garantía se realizará de 

inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales por parte de "LA REPRESENTACIÓN", de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del Reglamento de la "LAASSP". 

 

SEXTA . OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 

En el presente acto “EL PROVEEDOR” expresa su conformidad con las modificaciones a que se refieren las cláusulas anteriores y 

se obliga a prestar los servicios, en los mismos términos y condiciones establecidos en el "CONTRATO PRINCIPAL" y sus anexos. 
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SÉPTIMA . SUBSISTENCIA DEL "CONTRATO PRINCIPAL". 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que, salvo las modificaciones expresamente pactada en el Clausulado del presente convenio

modificatorio, rigen todas y cada una de las declaraciones y Cláusulas contenidas en el "CONTRATO PRICIPAL" y sus respectivos

anexos. 

OCTAVA . INCORPORACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL "CONTRATO PRINCIPAL". 

"LAS PARTES" convienen en que el presente convenio modificatorio se incorpore al "CONTRATO PRICIPAL", para que forme parte

integral del mismo.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Por lo anteriormente expuesto, tanto “LA REPRESENTACIÓN” como “EL PROVEEDOR”, manifiestan que en la celebración del

presente convenio modificatorio no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el consentimiento y declaran estar

conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente

Instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"

NOMBRE CARGO R.F.C

ILIANA CASTILLO ALGARRA
ENCARGADA DEL DESPACHO / JEFA DE

LA UNIDAD JURÍDICA
CAAI7409158Y2

MARLA MORENO HERRERA
JEFE (A) DE DEPARTAMENTO U

HOMÓLOGO (A)
MOHM761226R7A

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

MULTILIMP Y ASOCIADOS SA DE CV MAS050128492
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Cadena original:

90fd29de753ffc974b2cbe7f8d83fc5ede9d0985b9027c862cac9e1b4d86ee427834c107a8a026f6

 

Firmante: MARLA MORENO HERRERA Número de Serie: 00001000000503157436

RFC: MOHM761226R7A Fecha de Firma: 08/12/2022 19:09

Certificado:

MIIGKTCCBBGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDMxNTc0MzYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAyMTQwMDAxNDdaFw0yNDAyMTQwMDAyMjdaMIHFMR0w

GwYDVQQDExRNQVJMQSBNT1JFTk8gSEVSUkVSQTEdMBsGA1UEKRMUTUFSTEEgTU9SRU5PIEhFUlJFUkExHTAbBgNVBAoTFE1BUkxBIE1PUkVOTyBIRVJSRVJBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYV

aGVycmVyYWljQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NT0hNNzYxMjI2UjdBMRswGQYDVQQFExJNT0hNNzYxMjI2TVRMUlJSMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCT1VnYs7tPlNQHM21c

sPR7FdPVtz6Y/KaYwdLwWhGynvJovMqyCQUac4S7eTEvtv3fwH6ncrIpnFCTdXKnqyKznkl7Eyl3utspDISWeSqQEdA3hK/00zJuxc2Z+2zEZEPj9pKAnwX/fj2zYdCLaKcCs2kRq9hV0UILHB6R7i2qE+c64Id6

5wHeDk6DYiPnqGdaezKqlNPAIAdw89fPuVvjbObR+XRdYy2ifs+AFdU78f43bYUm1QHtXlEd0m8A46gDZpDZQszYh+olYxWxw+81l5ljwytw5Wwawal33DWGYkVCAmS/w+V7vnFK14ZdGIEvNMqeLY11ZxuA7FUJ

n7KJAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABTLzj/pAyAo7A6i

6cJrUmP7c4BtWWo1/Hf8TYhQm2lnEdek4yBTBMdayuTkUSbZ9GUfF8EQBvYPKCKgFR64vexyrr/Bu2tA8OZg7a2FT+xK2QNM52kAiCIzuYdFBfvehFfFy3Se/7vtjOkQ1M52cgsXB2lBMi3a5S5GXuK3K2WvydSM

6pxezdYcVF7n/m0ic2tSOCn1rZ11NpH1WaHfr8hlrOZaPEZE75ysZ7XaPcUgzqIrxpQNtrBBlEFYmy6GLuzThK5u1WvhXi0l8EZBX9OCUKCGa/hJ7wgkyicK+MWDal6Zoc3G+7DpQS1YWYXvmxdy/Xotkfxjlz4q

JA9el7Kok1/8cYrB2SJzbjS5LwsdrJF2gSVc/Ph9my0vIOipRyrwHaDr37NnDnv4MDNnFVoiq1TjbFP2qTTm1vk3JPUa//zalr1PMhXBQ+qGh11XUpOknAReSRzSysV5qUnwYJ3g5m5y3oNGLKdg4Str+8IxQZSn

WYFdPg2WxtyI+gBDtTvpEsBs5/5v2wkqmdFHD7lII53S3+zte6jt7ydJFAi7tzL/Wq/sC4YHrbNFsNN+FmgN0wr3Xhx7GX0HpSwM4irsH2Nm0PPXbQ1fHltsNUXzCKGDIcORaousV3u0ufOyFnCxaohZr6bOJxw/

5zsOoxjBAaPVpkD6WxOWUfGFCT4+

Firma:

ijRcc2a3ubCLaOVeTdfRocs2MLA8Q+4CQF6nyJrD/isAsT2e23anboTtJL6MwStGZXHhDddAS+ifpe1FZoJDZ53iFfLLngMldrMXPU2yR+pyWmikXhnrqu3hzxH/t+krNTlIzd2UCCb9vZgomldB4+0SnRxaa1Y9

xAwlhLD+6DkJVHQq0i9+ifl1MklsDfNRISOFybIL9Y7RUvKJegtAtgxKKaZKNqyflBbqbWUI+HTTI5AdDA2ia6t0xNwXLPagUuXF5hnI98QPVJSkwtWngklEAPc8QAfqBe1gL+UWeIJd6dA1cN4A/xysa63JZFCB

PvWOvUkR6Qq7Gmor/lWv9A==

 

Firmante: ILIANA CASTILLO ALGARRA Número de Serie: 00001000000505381146

RFC: CAAI7409158Y2 Fecha de Firma: 12/12/2022 15:40

Certificado:

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDUzODExNDYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDEwMTQxNjUyMjlaFw0yNDEwMTQxNjUzMDlaMIHYMSAw

HgYDVQQDExdJTElBTkEgQ0FTVElMTE8gQUxHQVJSQTEgMB4GA1UEKRMXSUxJQU5BIENBU1RJTExPIEFMR0FSUkExIDAeBgNVBAoTF0lMSUFOQSBDQVNUSUxMTyBBTEdBUlJBMQswCQYDVQQGEwJNWDEuMCwGCSqG

SIb3DQEJARYfaWxpYW5hLmNhc3RpbGxvQHNlbWFybmF0LmdvYi5teDEWMBQGA1UELRMNQ0FBSTc0MDkxNThZMjEbMBkGA1UEBRMSQ0FBSTc0MDkxNU1QTFNMTDA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEAq4Uus6kq9A+TkUDSKBKiHGnTZ+rEinROi2R4I+y2Lv8RP9ndLjfCQLnpnR/O8kGJHLVQ7dzDOikj0SI/SWMkd5AzdlVkKo288j/StWk5n8M4pdWnzAwr4awndFNJbSinu+KOjf1G3OSgbpe8bGzgRyVf

Bw7WHQT9ggtDyNhl9kU6VUMjwjRFF0IEAaL4tEGUr8/Drt2rukA0u4crCvxL65Ba/UuoMxBGf9MPeBNF/bdCHfLpqN/XJ04NPcBKuSQeKzHVm0EteUjqNN0tWc/mVMqiGyXRtZX4+uo4vB8ecCASq+/xomG2vTyO

G9E8Ee3aMwZ/AvqIUtK8hoFHml96AwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQCuj5rVanG0YjbCV6S87NWjT+fq/hZZjrmAjHNXRoXfaKbN8RUXGG6HF+6KYcOmZM8DEEbpD6gl9Lb8aJL6uyu2xsTfnpMYTmsojpvj/ga8JRFiXUVnjH06Z8RNG/ffZuFHlLSLC/JheHgyAdHFaiLJ

C6R9TpyP+bUi+q4lVj0WVg5i+Z38N9JMsB8TBdUewWr+3jsFcoLhOh1faAtS3ULFZ5b3Wn/nlz1fl95QeKeNwWFS4uPQh6zGZF0H6GFNPHneccfPtwUy4+ZBYU/QTsNEAPbG/gDxk0xUSS522wQ4YjiNiwMyDL49

2IgO0Iyz1LlnPs6ofDW+SNHM2kYtOeiT0/kKX6/rgQbezajQ1gE4NPpDzpo+JFoce5lP4oMEmBn9mQLiDLuOl6s1+bsqLB1RyBNn+aSlmp30gPuEnRv6YcYEATKh0HkIWraE05m3YsUnSXaDHQcDmZ1dIniFndvN

yyjSPsu1hsKos4wGJXku2c9d50k4SDv4KlbrN6N+hNnMXXQd0K59I0QCOrdi8C3pHyPem3zsTyIkubUV9ZChWsFR5AvJdQ9pGIdWIFC9MEF7mPg4SeChU4ZRG1X4ep1RYRztwzjFVPGSpxtU+4Euit6HYk7xBKMa

+rWRf4LX8o9Md3rnNx6zdFXGZ0Orf3lvlHBXXjdFSHcs81GZrAFJaw==

Firma:

dkGyQhmn2tNa9M1UTbUf8uGyo0fgPJ1WUhwjXYiyW+g2EzYH2zDQv/BRAfH3rGkI+OX/dph+tImX/7kigYWtSMfyyT/DKL0ZodHGlvHd3k5iNPlwVn6OsN9a3qC5jLCB9/IHUPpYnl+l+Ap1NeZYZhKxPouhhqZD

57lLMMU39LMZXuFe/VVZIeHMUP78+TTJN1I83Dg8ngDbpkrIVuY8Fi/LJYZatcgc+LqhlD84h5jxbMkTvtQ68YnivoykSrW67GfWJR1241T6iy/H4eIOSHcgmWIfd3JQ30EJODj2zEgNZ18UpQWfNSoV8v0zjIT5

LFf5tX3o7zUrQLxHG2CuBw==

 

Firmante: MULTILIMP Y ASOCIADOS SA DE CV Número de Serie: 00001000000506219827

RFC: MAS050128492 Fecha de Firma: 13/12/2022 10:45

Certificado:

MIIGXDCCBESgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDYyMTk4MjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAxMjAxOTM5MjRaFw0yNTAxMjAxOTQwMDRaMIH4MScw

JQYDVQQDEx5NVUxUSUxJTVAgWSBBU09DSUFET1MgU0EgREUgQ1YxJzAlBgNVBCkTHk1VTFRJTElNUCBZIEFTT0NJQURPUyBTQSBERSBDVjEnMCUGA1UEChMeTVVMVElMSU1QIFkgQVNPQ0lBRE9TIFNBIERFIENW

MQswCQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3DQEJARYYYXZzbXVsdGlsaW1wQGhvdG1haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxNQVMwNTAxMjg0OTIgLyBWRVNBNTMwNTEySzQ1MR4wHAYDVQQFExUgLyBWRVNBNTMwNTEySERG

TE5MMDMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCi5ojRMpsd8Ik0EFCUfDNg0BkP0qZmJdPBWbMybC03y3O28u7KD3c1Fk1Rdf8ta5WyG02XHt7j8mQaJkO7l5bpFNT73OByMdHQi76fcDnYd8qN

cLmhws0lB0G1YrTH0hxkcoOoMFwsLYA3Gz1XG8iN2rAISK3/tWpZUl+XZTFvKPZKi4PXqocYoWFXcgMsHW3kgRCbH11LcEQSBd6at/VyVMT+f/EGoYwUsbkr9qEDajkCHohepx/Ik7adp3v0xPCKRSOPvr60WOYQ

j1XAzALBg9bDSv/UQ3AcM33IhsQuxqs4ZjV6oeepPy6C18GlSUkA5aI+m+tEXI/Gfi30bX+VAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJJh+MRbfqt728rkcZinfbM9SjMQ5mLSH+CFPdRqqAnxbqzF7GC8J/QW1fHE43oWSg32zHMHVuc+g2W2g0hjIiLFv4wyp8BSb1F7sEhDEZ+h

kQ/pGtbecXSSlZpixemxTUX/jzH2wyekLQZBKg4ro2qPzPwR4hSKdIAozUKZHPG24J06vFuyyPFWrlZ9+7xN2RoKnL75nGAH1TaWwpBOMx8n8nnZG5GrMiJv05Bz20GUoi5WjR36pXzkdwC3cJ+hDSR1mAuck5E9

tPGrJL5jVPxC2STfUOgz0kMIOlmhdoxrS91O43dmm+nuvhSSJ3vljYCv9KKR45GIhLpHQR9Hrw9NoOLEBSYcE0xP5XhLAuyDIYcw6Y1dcTjCaz+nVnFs1duh+KATL5BZoKWw61Z7Hiz/FCTxG09g/sdr+UfBkHFo

lCYPsxhAtttxK2U3suWEf7vlHANEonP+KRjq1hNQCByz6O568mhQJZJqV3ld+qpBC9wN7s1YmvTr75beEF9bN5RtNRU59wqz818//2u3Mg1xyU849Z1eGf7tDSbQBjlJKcQFTIKC4XErQAq25Obvn75wBSFDRTgK

3XOhWsfHrOLSBl6lkbQSrn3ZQLqFCPTGVPIF+QR+Te6lDDGIrBbvvzVUI1zo39xadoZTKk09AWD0vX2lIzRro/SCwJMJgKKM

Firma:

marla.moreno
Cuadro de texto

marla.moreno
Cuadro de texto

marla.moreno
Cuadro de texto

marla.moreno
Cuadro de texto

marla.moreno
Cuadro de texto

marla.moreno
Cuadro de texto

marla.moreno
Cuadro de texto

marla.moreno
Cuadro de texto

marla.moreno
Cuadro de texto

marla.moreno
Cuadro de texto



Contrato: 2022-A-L-NAC-A-A-16-149-00004150-0001

M/oEANC6XkzeNxakfrQnlAxnpD+0NE/WfhS0JOjkwvYVt3HuVD8dcWhvmUWECwS5pKcF0HQYQD6vFEhRAGLM2SarYprZfZgEsWutR5nP+Muz3Z8Yp2KFgO9iX9o+vLnu7zXE3Xim/qoKjPZWHGSyMFe0oaV12+QM

nL/1XNbXOb9kYt9KgOpEjW1SlTaQYu93dGf998OT3uDMMzrttWMCq63eoYCuihFtF0bEXR8yj+Vop2mjfl2IMglsrI2RgF412uP7wzg6k+JVsN1ksTyu636oeQZRvIHH1Ctr6IFZKHs31YDlntIsU3R50DJ6Lw32

6BCvBuzvvePssZDFKp2XSw==

 

marla.moreno
Cuadro de texto




